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Señor 

JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD MEDELLIN  

En la virtualidad 
j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

R E F E R  E N C I A: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Asunto: LIQUIDACION A ENERO 31 DE 2022, ANEXO 

COMPROBANTES. 
Demandante: STEFANY GIL GARCIA (C.C. 43.221.897) 

  Demandado: JAIME ALEXY ARIZA ORTEGA  
  (C.C. 79.904.370) 

  RADICADO: 05001311000720210020400 
 

MANUEL IGNACIO MURILLO GONZALEZ, abogado titulado y en ejercicio,  
portador de la tarjeta profesional 36.865 del Consejo Superior de la 

Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía 70.072.138 de 

Medellín, correo electrónico manuelmurillo1954@hotmail.com, actuando 
como apoderado judicial de la señora STEFANY GIL GARCIA, me dirijo a 

usted para hacer entrega de nueva liquidación de crédito a enero 31 de 
2022 y partiendo de la última liquidación aprobada por el despacho. 

 
Para el efecto, luego de la antefirma se encuentra la liquidación para el 

correspondiente traslado y los comprobantes que sirven de soporte de 
gastos de salud no cubiertos por EPS ni el seguro médico, y gastos de 

educación que no fueron relacionados en la liquidación anterior. 
 

La liquidación a enero 31 de 2022 comprende los gastos de salud que no 
se encuentran cubiertos por la EPS ni el seguro médico de SURA, pues de 

acuerdo a la escritura pública 1538 de septiembre 4 de 2020 de  la Notaría 
Quinta del círculo de Medellín, donde fue protocolizado el divorcio de 

matrimonio civil entre las partes de este proceso, en el numeral cuarto 

del acápite del acuerdo conciliatorio quedó establecido que “los gastos 
médicos que no cubran EPS como los de medicina prepagada donde 

actualmente está o estuviere a fututo su hijo Martín, tales como copagos, 
medicamento, citas con especialistas, citas odontológicas y de salud oral 

tanto general como especializadas, así como todo lo que tenga que ver 
con los gasto de salud del niño, serán asumidos por los padres en los 

siguientes porcentajes y proporciones: el padre asumirá un 50% y la 
madre el 50% restante de dicho gasto.” 

 
En la audiencia de conciliación celebrado el día 2 de febrero de 2021 en 

la COMISARÍA DE FAMILIA COMUNA ONCE, se acordó globalizar la cuota 

mailto:j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de alimentos y salud en $700.000 entendiéndose que este último rubro 
se refiere a los gastos periódicos de la EPS y SURA, quedando por fuera 

los gastos extras que no se cubran estas entidades aseguradoras. 

 
Mi poderdante optó por hacer el consolidado de gastos en salud no 

cubiertos por la EPS ni por SURA a diciembre 31 de 2021, pues el 
demandado debe informar a mi poderdante los gastos de medicinas que 

haya sufragado para hacer la correspondiente compensación, hecho que 
no ha ocurrido pese al pedido de mi mandante. 

 
El vestuario correspondiente al mes de diciembre acordado en la escritura 

publica 1538 antes descrita, se fijó un valor de $300.000, suma que para 
el año 2021 asciende a 321.929. ( se aplicó el incremento de 1,6% para 

el año 2021 y 5,62% para el año 2022) 
 

La cuota alimentaria que para el año 2021 estaba en $700.000 al aplicar 
el IPC del año 2021, 5,62%, asciende a la suma de $739.340 

 

El resultado final de la liquidación a enero 31 de 2022 asciende a la suma 
de $25.406 por concepto de intereses y $4.412.336, todo para un total 

de $4.437.742 
 

 
Atentamente, 

 
 

MANUEL IGNACIO MURILLO GONZÁLEZ 
(firma escaneada el 03/02/2022 para proceso 05001311000720210020400) 

T.P.  36.865 del C.S. de la Judicatura 
C.C. 70.072.138 de Medellín 
 

 
 

 
 
 

 

↓↓↓ LIQUIDACION DEL CRÉDITO Y COMPROBANTES ↓↓↓ 

  



 

LIQUIDACION A ENERO 31 DE 2022 
 

  
CONCEPTO – FECHA  VALOR ABONOS # DIAS/ 

X% 
INT 0,5% 
MES 
0,016666% 
DIA=$Y 

SALDO 
KL 

SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2021 Y 
F
E
B 

   3472 2.842.064 

CONSOLIDADO GASTOS SALUD NO 

POS A DICIEMBRE 31 DE 2021 50% 

DE 853,095 

 

(VER ANEXO ::: 

 388.597    3.230.661 

CUOTA ALIMENTOS   739.340    3.970.001 

EDUCACION (CUOTA ASOPADRES , 

LIBROS) 

 95.000    4.065.001 

VESTUARIO DICIEMBRE DE 2021  321.929    4.386.930 
 

(A ESTE TOTAL 
LE APIICA EL 

0,5%) 

INTERES MES DE ENERO SOBRE 
CAPITAL DE $4.386.930: 

    21943  

TOTAL A ENERO 31 DE 2022     25406 $4.412.336: 

 

  



ANEXOS CITAS PARTICULARES 

 
 

ANEXO 1 ODONTOPEDIATRA 

 



ANEXO 2 OFTALMOPEDIATRA  

 

   
 
 



ANEXO 3 ORTOPTICA 

    
  



ANEXO 4 CITA DE CONTROL OFTALMOPEDIATRA 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



ANEXO 5 CITA NEUROPEDIATRA 

 

 
 
 

 



ANEXOS MEDICAMENTOS 

 
 

ANEXO 6  
 

    
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

  



ANEXO 7  

 

     
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

  



ANEXO 8 

 

         
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

ANEXO 9  
 



 
  



 

 
ANEXO ASOPADRES 

 
ANEXO 9  
 

     

 


